
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACA SANTANDER. 

Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Se ordena correr traslado de la excepción de fondo propuesta por la parte ejecutada al aquí 

ejecutante por el termino de diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa si así lo 

considera; ello, de conformidad a lo enunciado en el numeral 1 del artículo 442 del C.G. del P. 

NOTIFIQUESE.  
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FERNANDO  OVALLE VELASQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE GUACA-
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